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SESIÓN ORDINARIA Nº12- 2024 DEL CONSEJO COMUNAL DE ORGANIZACIONES 

DE LA SOCIEDAD CIVIL DE PUCHUNCAVÍ. 
 

                              En Puchuncaví, a 17 de octubre de 2024, siendo las 09:20 horas, 
se da inicio a la Sesión Ordinaria del Consejo Comunal de Organizaciones de la Sociedad 
civil, la que es presidida por el  Sr. Mauricio Ahlers Alcalde (S).  
 
                                Asisten los siguientes Consejeros Comunales, Sra. Herminia 
Aravena Vegas, Sr. Gerónimo Toledo Ponce, Sr. Carlos Castro Tapia, Mariela Ureta 
Vegas, Judith Fernández Barra. Actúa como Secretario Municipal (S) Don Esteban 
Vergara Valencia.   
  

    Tabla.  
a) Aprobación del Acta Anterior. 

• Acta Sesión Ordinaria N°10 con fecha 02.05.2024.  

• Acta de QUORUM Sesión Ordinario N°11 con fecha 04.07.2024. 
   
b) Cuenta del Sr. Alcalde o Presidente. 
 
c) Temario. 
- Reporte Seguridad Pública 
- Informe de Estado de Reparación de Pavimentación. 
 
 
d) Varios. 
                   
    
a) Aprobación del Acta Anterior. 
 
     
                   Sr. Alcalde somete a aprobación acta Sesión Ordinaria N°10 efectuada el día 02 de 
mayo de 2024. 
 
- Sr. Gerónimo Toledo Ponce, aprueba el acta. 
- Sr. Carlos Castro Tapia, aprueba el acta 
- Sra. Herminia Aravena Vegas, aprueba el acta. 
- Sra. Mariela Ureta Vegas, aprueba el acta. 
- Sra. Judith Fernández Barra, aprueba el acta. 
- Sr. Alcalde (S) aprueba el acta.  
 
         El Consejo Comunal de Organizaciones de la Sociedad Civil, aprueba por unanimidad 
el Acta N°10 efectuada con fecha 02 de mayo de 2024. 
 
- Acta falta de QUORUM Sesión Ordinario N°11 con fecha 04.07.2024. 
 
                        Sr. Alcalde (S), menciona como no hay más intervenciones respecto al acta falta 
de Quorum, por lo que se da por aprobada el Acta anterior.  
 
 

b) Cuenta del Sr. Alcalde o Presidente. 
 
                               Sr. Mauricio Ahlers Alcalde (S) señala que da la palabra al Sr. Secretario 
Municipal (S) Sr. Esteban Vergara, para dar lectura a la correspondencia. 
 
                               Sr. Esteban Vergara, menciona que va a dar lectura a dos cartas 
respecto con el tema de calle. 
                               Se da a lectura a carta enviada de Familia Vásquez Salazar de 
Campiche,  donde solicitan un nombre a su calle que han llegado a un consenso unánime en 
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cuanto al nombre propuesto “Raíces Vásquez Salazar” la elección de este nombre tiene un 
significado profundo para ellos, ya que representa un legado y el esfuerzo de sus Padres, 
solicita su consideración y aprobación para su propuesta sea oficializada. 
 
                              Se da lectura a carta enviada de Directorio de Junta de Vecinos de La 
Greda Norte, solicitan mediante el Concejo Municipal de Puchuncaví la adjudicación de un 
nombre de un pasaje de su sector que hoy se encuentra sin identificación, su propuesta del 
nombre sería “Pasaje La Araucaria” La Greda, menciona que este nombre se fundamenta 
que en el sector se encuentra una gran Araucaria.  
 
                            Sr. Mauricio Ahlers Alcalde (S) menciona que ayer le explicaba el Director 
de Obra que desde la Alcaldía se tiene que enviar una solicitud a la Dirección de Obras, para 
que ellos le hagan un informe respecto a esto, para volver al COSOC y también pasar por el 
Concejo Municipal.  
 
                           Sr. Eduardo Ortiz, señala el Bien de Uso Público está administrado por la 
Municipalidad, en este caso el Alcalde solicita a la Dirección de Obra un informe y bajo este 
informe se vuelve a pasar por el COSOC para aprobación y el Concejo Municipal para que lo 
defina y se haga el proceso formal.  
 
                          Sra. Herminia Aravena, menciona que había otra carta que se había leído 
anteriormente, respecto a la carta de Campiche. 
 
                         Sr. Alcalde (S) comenta que este año no se va a traspasar el Departamento 
de Educación al Slep de Viña del Mar, menciona que hay una resolución del Ministerio de 
Educación, formalizó el traspaso del Slep Costa que componen las comunas de Viña del 
Mar, Concón, Quintero, Puchuncaví, se posterga un año es decir el 31 de diciembre del 
2025 se debería traspasar todas las Escuelas, Jardines Infantiles y Colegios a este 
Administrador que esta regido por la ley, señala los argumentos que establece el Ministerio 
de Educación.    
                          Menciona el Financiamiento de parte del Gobierno Regional, es un proyecto 
desarrollado por la Secplan de la Recuperación de la Ex Escuela de La Greda, comenta que 
es un proyecto de la orden de $ 700.000.000.- recuperar la infraestructura que es un 
inmueble Municipal, se le va a dar vida a este sector, están en la espera que lleguen los 
recursos.  
 

c) Temario. 
 
- Informe de Estado de Reparación de Pavimentación 

 
  
                     Sr. Alcalde (S), menciona que corresponde presentar Informe de Estado de 
Reparación de Pavimentación, para lo cual ofrece la palabra Sr. Eduardo Ortiz. 
 

                    Sr. Eduardo Ortiz, presenta y explica el Proyecto de Recarpeteo, lo acompaña 
la Srta. Barbara Cisternas.  
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                  Sr. Gerónimo Toledo, consulta un camino público cuanto es el diámetro de fierro 
en el camino y en una carretera, le gustaría saber si existen esas medidas. 
 
                   Sr. Eduardo Ortiz, menciona que en el Art. 234 que esta la vía total y la vía de 
servicio, vía troncal, lo mínimo de acuerdo con la ordenanza son de 11 metros de ahí va 
subiendo 15,20, 30 así sucesivamente. 
 

                   Sr. Carlos Castro, menciona que desconoce los lomos de toro en la localidad del 
Rungue, consulta si fueron solicitado a través de la comunidad. 
 
                 Sr. Eduardo Ortiz, comenta que fue solicitado por la comunidad a través de la 
Junta de Vecinos del Rungue. 
 
                 Sra. Herminia Aravena, señala que ella cuando entró al COSOC soñó que 
pudieran tener un vehículo para ir a distintas localidades de la Comuna  de Puchuncaví para 
ver las necesidades que ellos solicitan, porque muchos de ellos vienen al Municipio, pero no 
son  escuchados o no tienen solución. Menciona en Las Ventanas en calle La Falda esta 
muy malo el camino, podría pasar un vehículo de emergencia, hay Adultos Mayores y hay 
gente prostrada en ese lugar, solicita que el Municipio haga recorrido en terreno y vea todas 
esas falencias que esta ocurriendo en algunas localidades. Solicita que el Área Operativa 
vaya a rellenar esos caminos de calle la Falda.  
 
                 Sr. Carlos Castro, señala que tiene que ver ahora hay muchos caminos rurales, la 
idea propuesta de como los vamos a preparar, porque llueve y vienen los problemas y el 
problema de aislamiento, menciona que hay muchos sectores que hay catástrofe y hay 
muchos caminos nuevos hoy en día, no se sabe que son públicos, pero si tiene que pasar un 
vehículo de emergencia tiene que pasar sí o sí, no pueden decir si no es Público o porque 
que esta malo. 
 
                Sr. Alcalde (S), menciona que por ley los Municipios no pueden destinar recursos 
a espacios que no sean públicos.  
 
                Sra. Mariela Ureta, señala que en calle La Falda de Las Ventanas no es único 
problema, en tiempos de lluvia la calle los Pescadores, la Escuela de La Chocota y el 
camino Viejo de Horcón se vuelve intransitable para los peatones. 
 
                     Sr. Gerónimo Toledo, comenta que ha sabido la cantidad de plata que ha 
llegado a través del Royalty, hay una gran responsabilidad a futuro de la cantidad de dinero 
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que llega, porque se pueden hacer muchas cosas, comenta que es una de las comunas que 
va a recibir más plata.  
 
                        Sr. Alcalde (S) señala que va a recibir $ 1000.000.000.-pesos va a recibir, 
para el 01 de diciembre tendrían que estar con estas calles reparadas.  
 
                       Sra. Judith Fernández, consulta cuando los caminos son de Vialidad que se 
debe hacer, que debería hacer la comunidad para que los arreglen, porque hay gente que 
piensa que todo pasa por la Municipalidad.  
 
                        Sr. Eduardo Ortiz, señala que ellos participaron de una reunión que hubo en 
el último temporal, ahí dijeron que tenían destinada una maquina y una motoniveladora.es 
por eso que quedaron los lugares cortados por el estero, Vialidad tienen mantención para la 
región, siempre ellos le están mandando correos a Vialidad. 
 
                       Sr. Alcalde (S) consulta al Director de Obras por el trabajo que se está 
haciendo en Los Maquis, donde están instalando para canalizar aguas lluvias, consulta si es 
de Vialidad. 
 
                      Sr. Eduardo Ortiz, señala que eso es del MOP de la DOH que no es trabajo 
Municipal, también el trabajo que se está haciendo acá en la calle Silvia Herrera es del MOP. 
 
                     Sr. Alcalde (S), agradece al  Director de Obras y a la Srta. Barbara Cisternas 
por la presentación. 
 
 
- Reporte Seguridad Pública. 
 
                       Sr. Alcalde (S) menciona que corresponde presentar el Reporte se Seguridad 
Pública, para lo cual da la palabra a Sr. Victor Araya.  
 
                        Sr. Victor Araya, presenta y explica la presentación.  
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                Sr. Carlos Castro, menciona que se sabe que estamos falta de Carabineros y ha 
aumentado la delincuencia y se sabe dónde se encuentran, pero ellos tienen más 
información que nosotros, señala que tienen lugares estratégicos para esconderse que es 
Quintero, Ventanas y Horcón, se sabe que son los mismos muchachos y no hay 
intervención, comenta que se tiene que hacer un diagnóstico sin facultades, porque los 
muchachos se van rotando por eso se ve que ha bajado. 
 
                Sr. Victor Araya, señala que tienen un número de emergencia que costó un año en 
sacarlo, tres móviles que compraron dos meses atrás también están comprando dos 
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camionetas nuevas 4x4 Great Wall Poer, hay equipos de radio comunicaciones que nunca 
habían existido en la Municipalidad, tienen sistema de televigilancia que no había existido en 
la Municipalidad.  
 
                    Sr. Alcalde (S) señala que son recursos que vienen de la Subsecretaría de 
Prevención del Delito, no son recursos Municipales y tampoco que dejan de hacer cosas en 
otro departamento para comprar vehículos. 
 
                     Sr. Victor Araya, menciona que existen 38 Municipalidades en la región y esta 
comuna está dentro las 6 mejores comunas de la región, señala que están mejor que Viña 
del mar y Villa Alemana, a nivel país existen 245 Municipios, esta comuna está en las 38 
mejores comunas del país. Señala que en el Estado de Chile a través de la Subsecretaría de 
Prevención del Delito lo reconoce entregando recursos económicos para poder invertir en 
Seguridad Pública, porque el trabajo de ellos está reconocido y le entregaron $61.000.000.- 
ahora van a comprar las 2 camionetas equipadas y un dron de alta gama para poder hacer 
patrullaje aéreo.  
 
                   Sr. Carlos Castros, agradece todo los que están mostrando, pero se está claro 
que no estamos en el Puchuncaví de antes, porque muchos vienen de Santiago y se vienen 
a guardar acá a Pucalán, Campiche, se vienen a guardar porque son lugares tranquilos y les 
da más seguridad, consulta de la Población Don Sergio de un Proyecto de cámaras que 
llevan más de un año y aún no está listo, quieren saber que está pasando porque han visto 
algunas personas subiendo por las rejas.  
 
                 Sr. Victor Araya, menciona que al comienzo de la exposición comentó que el Plan 
Comunal se hace cada 5 años, el nuestro está vigente, pero todos los años se tiene que 
hacer una actualización y corresponde reformularlo al año 2025, tiene que pasar por 
Concejo para una aprobación. La Subsecretaría de Prevención del Delito hace una 
priorización donde entrega un documento para reformular y para actualización del Plan 
Comunal, debe tener el Informe de Estadístico delictual de la comuna de Puchuncaví.  
 
                Sra. Herminia Aravena, consulta que pasó con los Proyectos que se hicieron en 
marzo que pasó con la plata. 
 
                 Sr. Alcalde (S) señala que están haciendo una modificación presupuestaria para 
asignar esos recursos, como ampliaron la postulación y están completando la plata para que 
se les pueda entregar  a todos de una sola vez. 
 
                 Sra. Herminia Aravena, menciona que los vecinos están frustrados porque no 
llegan los recursos y eso se lo comunican a ella, por ser la cara visible del consejo, porque 
en estos momentos se requiere el dinero para poder colocar las cámaras, comenta que le 
dijeron que se entregarían en junio después agosto y ahora le dijeron el 28 de diciembre.  
 
                 Sr. Victor Araya, señala que primero dijeron que eran 15 los que se podían 
adjudicar,  el monto que tenían era $ 30.000.000.-  pero hubieron 34 o 36 postulantes, pero 
el Concejo y el Sr. Alcalde decidieron entregarles a todas las organizaciones que se habían 
postulados, el presupuesto que se requiere para todas las organizaciones es de 
$66.000.000.- es por eso se está haciendo una modificación presupuestaria. 
 
                   Sr. Alcalde (S), comenta que está pendiente eso, porque saben la presión que 
tienen ustedes, los Concejales, el Alcalde y también como Funcionarios para cuando se va a 
pagar.  
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d)   Varios.        
 
                             Sr. Alcalde (S) menciona que corresponde pasar a los puntos varios, da la 
palabra. 
 
                             Sr. Gerónimo Toledo, menciona sobre el rallado de la calle frente al 
colegio San Hernaldo, entre Avda. La Paz y calle Ruperto Bernal, bordeando en calle Diego 
de Almagro, también la calle del Juzgado Juan José Mena está en muy mal estado y está en 
un solo sentido, señala detrás de la parroquia en el puente se rompió un pasamano y quedó 
peligroso puede pasar un niño, quedó hondo como de dos metros, se podría colocar una 
tabla, le dijeron que estaba listo y pasó por ahí y aún no está listo. 
 
                            Sra. Herminia Aravena, señala de la revisión de las calles de tierra que, si 
la pueden arreglar lo más rápido posible, ejemplo en la Falda de La Chocota y otras más. 
 
                            Sr. Alcalde (S) menciona que este año estuvieron terrible las lluvias, y ahí 
se invirtió arta plata en maquinarias y si no hubiera llovido tanto como llovió habríamos 
estado tranquilos, pero lamentablemente les jugó una mala pasada el clima.  
 
                            Sra. Herminia Aravena, señala que hay vehículos en la Municipalidad, 
también los de Seguridad Pública tienen vehículos, porque puedan ir chequeando y ver las 
calles que están en mal estado, avisar al Administrador y al Área Operativa. 
 
                            Sr. Carlos Castro, comenta que le han señalado en el sector del comercio 
acá en el centro el tema de la descarga de sus insumos para los negocios consulta que 
necesidad tienen ellos para indicar alguna hora para poder hacer las descargas, porque no 
están los espacios y no hay estacionamiento, generalmente se estacionan donde se 
estacionan el minusválido propenso que le pasen un parte. 
 
                           Sr. Gerónimo Toledo, señala que están llegando muchos buses con 
pasajeros de Santiago y de otros lugares, vienen al Museo y a ver la parroquia que tiene 
más de 300 años, debería al lado de la parroquia colocar exclusivo estacionar bus de 
turismo para que bajen los pasajeros.  
 
 
                         Sr. Alcalde (S), agradece a cada uno de los Consejeros su asistencia y 
participación.                                                                                                                                                                                                                                                                                                      
 
 

     Se levanta la Sesión, siendo las 11: 10 horas. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
  ESTEBAN VERGARA VALENCIA                               MAURICIO AHLERS NÁRVAEZ 
             SECRETARIO (S)                                                                PRESIDENTE (S) 


